
BOME Número 5871 Melilla, Martes 22 de junio de 2021 Página 2079 

BOLETÍN: BOME-B-2021-5871 ARTÍCULO: BOME-A-2021-674 PÁGINA: BOME-P-2021-2079 

CVE verificable en https://bomemelilla.es 

 

ANTIGÜEDAD: 
 
Por cada mes de servicio prestado como Oficial de Policía Local, 0,0090 puntos. 
 
Por cada mes de servicio prestado como Policía Local , 0,0050 puntos. 
 
Para el cómputo de los meses, se despreciarán las fracciones inferiores al mes. 
 
La puntuación máxima en este apartado es de 1,5 puntos. 
 
El periodo de tiempo de servicios prestados se acreditará mediante certificación extendida por la Secretaria 
Técnica de Presidencia y Administración Pública, que deberá ser solicitada y presentada por los propios 
aspirantes, adjuntándola a la solicitud para tomar parte en la convocatoria. 
 
NIVEL DE FORMACIÓN: 
 
Poseer Titulación académica igual o superior a la exigida como requisito en la convocatoria, con un máximo 
de 1,5 puntos: 
 

- Título de Licenciado, 1,5 puntos, siempre que sea Titulación adicional y distinta a la aportada como 
requisito para formar parte en las pruebas selectivas. 

- Título de Grado, 1,25 puntos, siempre que sea Titulación adicional y distinta a la aportada como 
requisito para formar parte en las pruebas selectivas. 

- Título de Diplomado, 1 punto, siempre que sea Titulación adicional y distinta a la aportada como 
requisito para formar parte en las pruebas selectivas. 

- Doctorado, 0,75 puntos. 

- Master Universitario (120 créditos), 0,50 puntos. 

- Master Universitario (60 créditos), 0,25 puntos. 
 
CURSOS: 
 
Formación recibida: Por cursos relacionados con  la plaza objeto de  la convocatoria,  cuya duración haya 
sido de 15 horas como mínimo, se valorarán 0,001655 puntos por hora lectiva hasta un máximo de 1 punto. 
 
No se tendrán en cuenta a efectos de valoración los cursos obligatorios que formen parte del proceso de 
selección para el acceso a cualquier categoría de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad. 
 
Se acreditará mediante certificación, título o diploma expedido por el centro u organismo que impartió el 
curso o copia compulsada de los mismos, con indicación del número de horas de duración y si en el mismo 
se realizaron pruebas de evaluación. 
 
OTROS MÉRITOS: 
Se valorará con la siguiente puntuación, con un máximo de 0,5 puntos. 
 

1. Felicitación personal, pública o privada (máximo cuatro felicitaciones): 0,1 puntos. 
2. Cruz al Mérito Profesional, 0,15 puntos. 
3. Encomienda al Mérito Profesional, 0,2 puntos. 
4. Placa al Mérito Profesional, 0,3 puntos. 
5. Medalla al Mérito Profesional. 

 
1. Distintivo Rojo: 0,5 puntos. 
2. Distintivo Blanco: 0,3 puntos. 

 
3.Medalla de la Policía Local: 0,4 puntos. 
4. Medalla o condecoraciones de otras Instituciones: 0,2 puntos. 
 
La puntuación máxima en la fase de concurso será de 4,5 puntos. 
 
B) FASE DE LA OPOSICION 
Todos los ejercicios de esta convocatoria son obligatorios, calificándose, cada uno de ellos, de 0 a 10 
puntos. 
 
Los ejercicios selectivos correspondientes a esta plaza serán los siguientes: 
 
Ejercicio Primero:  
Consistirá en contestar por escrito un cuestionario de ochenta preguntas, con tres respuestas alternativas, 
durante un período máximo de noventa minutos, que será determinado por el Tribunal inmediatamente 
antes del comienzo del ejercicio, de entre las materias contenidas en el programa de esta convocatoria. 
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